
2024-045 

 

Auto de sustanciación número 1176 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Quince de mayo de dos mil veinticuatro 

 

En el presente proceso de DECLARACION DE UNIÓN MARITAL DE HECHO y 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovido por OFELIA ESABEL 

HENAO ECHEVERRI, la apoderada de la demandante en escritos que 

anteceden, solicita el decreto de la medida cautelar de inscripción de la 

demanda respecto del vehículo automotor de placas KIH317 denunciado 

como propiedad del demandado JAIME ARTURO MARTÍNEZ GUZMÁN. 

 

Antes de resolver la petición, se REQUIERE a la profesional del derecho, para 

que aporte al despacho el certificado de tradición correspondiente al 

vehículo referido, de conformidad con el  artículo  590, numeral 1, literal b, del 

Código general del proceso. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 
 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
 

M.H.H. 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral



Manizales - Caldas
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